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CAPITULO IV. 

Fal8lfl.('aelon de documentos P úblicos 1tuténUcos, y de documento& prtvates. 

Am1CULO 710. 

. d , 1 ifi aci·on de documentos solo se castigará cuao-El delito e ,a s e . . . 

d ºmeta Por al"uno de los med10s s1gmentes: 
osee · ~ · · · 'al . fi. falsa aun cuando sea unagmana, o . I. Pomendo una ima ' ' 

terando una verdadera: • . 
h d . d bidamente una firma en blanco aJena, II. Aprovec an o m e . . . 

. bli . liberacion 6 cualqmern otro docu-extendiendo una o gamon, 
da Comprometer los bienes, la honra, la personaó 

mento que pue · d d 
. d ... 6 causar peijuicio á la soc1e a : 

la reputac1on e º"º' d d d 
1 t t de un documento ver a ero, e&-III Alterando e con ex o . 

· 1 'd firmado si esto cambiare su sentido sobre al-
pues de conc m O Y ' - d' d 

. . 6 to sustancial: ya se haga ana ien o, en-guna circunstancm pun 

. . , 30 11 1 !l y 6~ . VéMe la parte coITespondienteml 710. lfotfoos.-Partida 7~, t1t .. , • • . , 

art. 670. t d de) Código penal, art. 163. Serán condl!lt 
C'<mcordancias.-Guanajuato (Es~ o d \os derechos p-0Iiticos, y de cinooálÍI 

dos á 1a pena de pérdida 6d' susP.e~1s1: deelas leyes generales1 en los casos de la• 
d • • n salvas las 11~pos1c10n 

I 
ar &1il 

años e pr1s10 , F d , . los que formen 6 hagan orm ' . d los tribunales de la e el acton, petencm e 

quen 6 bagan fals~c~: . d tes 6 secretarios del Congreso de la Tuliat,1 
I. La firma 6 rubrica de los pres1 en d 1 Estados del Pl'esidentefd 

de las ~egislaturas_ Y_ Diputti~:sesG~~:::::~:: y esuoss secretari~s y de los».-
República Y 8118 :Mmistros, e . J s E1stados. 
dos de los Tribunales supremos de la ~ac101~ f.tª\c:ivo 6 pasivo que deba expeilt 

II. Cualquier género de documento e cr~ l.º , 
por alguna. oficina de hacienda superior 6 prmcipal. . . nl de las mismas o§illl. 

llI Firma de algun administrador,jefe 6 director prmc1pl t "dade11 ú "'-' 
· ¡ · les que usen as au on IV. Sellos 6 mareas de emb emas nac1ona . 

. .. 1~~ ~upenores. . d d á cinco años de prunou, ,-
Art. 164. Serán castigados con la pena e os 

sificaren 6 b.icieren 'falsi.ficar: . olítica 6 municipal. 
J. Orden, disposicion 6 bando de la aut~nd~d.p d . l 1ª instancia, ó deCIS 
ll; Sentencia, niandamiento, ~rd~n; 6 d1spos1c1on e Juez ( e . 

quiera otra autoridad del órden Judicial. fi 1 doQ fracciones• 
III. Firma 6 rúbrica de las autoridades á que se re eren as . 

TfTULO ÜUA.RTO.-CAP. IV, ART, 710. 467 

menclando, ó borrando en todo 6 en parte una 6 más palabras 6 
c!áusulás; 6 ya variando la 'puntuacion: 

IV. Variando la fecha: 

V. Atribuyéndose el que extieude el documento, ó atribuyen
do II la persona en cuyo nombre lo hace, un nombre, 6 una in
¡estidura, calidad, ó circunstancia que no tengan y que sean ne
cesarias para la validez del acto: 

VI. Redactando un documento en términos que cambien la 
oonvencion celebrada en otra diversa, 6 que varíen la declaracion 
6disposicion' del otorgante, las obligaciones que se propuso con
traer, ó los derechos que debía adquirir: 

riaft!s, de los secretarios rle las mismas autoridades 6 de los secretarios de loa Tribu
llie< 

IV. Documento aduanal 6 recibo de contribucioires expedido por alguna de las 
mn&S que expresa la fraccion ID del -artículo anterior. 

V. Documento de cualquier género que deba expedirse por oficina subalterna de · 
ilacienda, tesorería 6 recaudacion de fondos municipales, 6 pertenecientes á estableci~ 
limtoe públicos. 

VI. Firmas de los respectivos empleados. 

VIL Billetes de banco 6 de acciones de empresas de ferrocarrUes, telégrafos y 
llrU de servicio público de igual clase. 

VIII. Sellos 6 marcas de emblemas nacionales de que usen oficialmente cualesquie-
11G.toridades, oficinas 6 empleados inferiores. 

Ali. 171. Se castigará con la pena de cinco á diez años de prisíon, é inhabilidad 
,nobtener empleo público, al fwicionario, autoridad 6 empleado que en ejercicio de 
•fimciones cometa alguna de las falsedades siguientes: 
J. htender 6 autOrizar á sabiendas escritura pública que sea falsa, 6 testimonio 
-. providencia, partida de casa.miento, muerte 6 supervivencia, nacimiento 6 bau• 
~ aeaerdo, providencia 6 sentencia de autoridad pública que no se comprendan 
•8.eapítulo anterior. 

JI. Alterar nlgun documento verdadero de los que quedan expresados, arrancando 
ll!Jwruis, hojas 6 parte de ellas, bo1Tando 6 variando lo que en él estaba escrito, 6 
~o lo que no lo estaba . 

.DI. Intercalar en los libros, protocolos, 6 procesos, alguno de los documentos SO· 

Jiwl.oa, aunque no sea falso. 

IJ, Extender 6 autorizar testimonio ó certificacion de alguno de los expresados 
ilaaantos falsos, alterados 6 intercalados, como queda dicho, sabiendo 1a falsedad, 
ileneion 6 intercalacion ilegítima. 

.,~ (Estado de), Código penal, art. 552. Véase en la parte COITespondiente 

..., 686 del Código del Distrito. 

Alt. 555. Véaae en la parte correspondiente deJ art. 691 del Código del Distrito. 
,Ad. 000, Será declarado inhábil para obtener empleo y sufrirá de un año de pri· 
-" Giuco de trabajos forzados, cualquier funcionario, autoridad 6 empleado, que 
111

tJerciclo de sus funcioues cometa alguna de las falsedades aiguientes: 
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ARTÍCULO 726. 

Cuando las certificaciones de que se trata en el artículo anoorior 
no sean supuestas, pero s! falsos los hechos que en ellas se refie; 

ran y su autor fuere funcionario público; sufrirá un año de prision, 
si no obrare por retribucion dada ó prometida. Si este hubiere si
do el móvil, se hará lo que dice el párrafo único del artículo 723. 

ARTÍCULO 729. 

Al que baga uso de una certificacion verdadera expedida pilla 
otro, como si lo hubiera sido en su favor, ó altere la que á él se 
le expidió; se le impondrá la pena de arresto mayor y multa de 
10 á 100 pesos. 

Yucatan (Estado de), Código penal, ru-t. 559. Los que falsificaren y Uffil'l!n tlllll. 
quier documento oficial y certificacion1 sin otro objeto r¡ue el de recomendarse 6 elde 
excitar la 1.,eneficencfa. del Gobierno, autoridacles 6 particularee-, sin daño de tercer., 
sufrirán una multa de treinta á trescientos pesos, 6 prision de un mes á un año,ypet
derán la gracia 6 empleo conseguido. Si á yirtud de la falsificacion resultare dailMli 
un tercero, el falsificador resarcirá ademas los daños y perjuicios que ha.ya ocasionado. 

Qampeche ( Estado de )1 Código penal, art. 559. Igual al anterior. 
Veracruz (Estado de), Código penal, art. 375. Los que falsificaren y usaren a 

quier documento oficial 6 certi:ficacion sin otro objeto qne el de recomendarse 6 elj 
excitar la beneficencia del G?bierno, autoridades 6 particulares, sin daño de temro; 
sufrirán una multa de cinco á cien pesos y prision de dos meses á cin~o años. Sii ftt 
tnd de la falsifi.cacion resultaFe dallado un tercero por la gracia 6 empleo coneediit,: 
el falsificador perderá aquella 6 éste, y resarcirá los daños y perj.uicios qne hayadll
siona.do. 

728. Motivos.-Comtmicacion de 9 de Agosto de 1842. 
Concordancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 710. 

Código del Distrito, sustituyendo las palabras: H un año de prii;;ion '' por 11seiB
de prision, 11 y la cita "72311 por 11 705. 11 

Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artfoulo en so C6digo, 
Morelos [ Estado de], Códigó penal, art. 629. Como el 728 del Código delllillit 

to, sustituyendo la cita: "723 11 por "624, 11 

729. Concordancias.-Yucatan (Estado de), Código penal, art. 577. Véaae ■k 
parte correspondiente del artículo 722 clel Código del Distrito. 

Campeche [Estado de]¡ Código penal, art. 577. Igual al anterior. 
Veracruz (Estado de), Código penal, art. 398. Véase en la parte corre~ 

del articulo 722 del Código del Distrito. 

TLTOLO CUARTO.-CA.P. v, ART. 730 481 

ARTÍCULO 730. 

El que extienda una certificacion supuesta, que no sea de las 
llllltlionadas en este capítulo, afirmando en ella cualquier hecho 

pueda perjudicará la sociedad, 6 comprometer los intereses 
lUI particular, sn persona, su honra, ó su reputacion; sufrirá 

pena de arresto mayor y multa de 50 á 500 pesos, si el docu-
se extendiere bajo el nombre de un particular. 

Si 116 hiciere bajo el nombre de un notario ú otro funcionario 
· , l& pena será de año y medio de pl'ision y la multa de 100 

l,000 pesos. 

¡jO. &H<Drdancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 712. Como el 730 
C6digo del Distrito, sustituyendo respectivamentt:.lae penas: u de 50 á 500 pe
'"clt año y medio de prision 11 y de 11 100 á 1000" por u 10 á 100 " "de un año" 
4;500." J 

~ y Campeche ( E~tados de), Suprimieron este artículo en su Código. · 
'lsico {Estado de), Código penal, art. 600. Los que falsiticaren documentos 6 cer

. suponiéndolos expedidos por la Legislatura 6 por los primeros funciona
loapoderes Ejecutivo y ~udicial, 6 por los jefes de las oficinas generales del 
• 6que_ alt:ren el c~n~enido de los verd{\de1-os1 serán castigados, en negocios 
~ &eIS anos de prLSton; y con tres años de la misma pena en otro negocio 
tome gravedad en sí 6 en sus consecuencias. 
t.81. Loe que falsificaren documentos 6 ce11.ificaciones, suponiéndolos expedi
)NJefes políticos, Jueces de Letras y Administradores de rentas, Escriba
. del Registro público 6 ch·il; 6 alterando los verdaderos, serlin castiga

que el negocio fuere 6 no grave, con las dos terceras partes de ]as penas 
-en el artículo anterior. 

1$111 Loa que falsificaren documentos ó certificaciónes1 suponiéndolos e:xpedi-
1Di Preaidentes municipalel:!1 Jueces conciliadores auxiliarf>B recaudador"• • 1 , v~ 1 

ra otro agente de la autoridad 6 de la administradon; 6 alterasen los 
.., serán castigados segun los casos que marca el artículo 600, con una ter-

llle la pena allí señalada. · 
,... ~ que falsifiquen certificaciones 6 documentos, suponiéndolos expedi.loa directores de establecimientos públicos, ú otros funcionarios de nombra
~~Gobierno; v-ersando la falsifi~a.cion 6 alte~acion de ~os verdaderos sobre 
~100 legalmente puedan expedir, serán cast1gados1 1nendo el negocio gra

:• lño de prision ¡ y no teniendo este carácter con seis meses de Ja misma 
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CAPI'fULO VI. 

Falatfteac-lon ile ?lnn':M. 

ARTÍC!iLO 73 l. 

El que falsifique una llave, 6 acomode otra :\ una .cerrad 
sin consentimiento del dueño de esta; será castigado por ese 
hecho, c~n arresto mayor y multa de primera clase. 

Cuando el falsificador sea cerrajero de profesion, será cáBti 
con dos años de prision y multa de 50 á 500 pesos; á ménos 
lo haga como cómplice de .otro deli~o, y merezca mayor ptina 

este. 
Tambien se le castigará con arresto mayor y multa deóOá 

pesos, siempre que c<Jllstruya una llave para una cerradura'sin 
se le entregue esta, 6 sin cerciorarse de que es dueño de ~ 
que mande hacer la llave. 

731. Concordanetlu.-Hidalgo (Estado de), Código .penal, art. 713. El que 
que una llave, 6 acomode otra á un,a cerradura, sin conucimiento del dueño 
.será castigado por ese solo hecho, con arresto de uno á cuatro meses y multa 

mera clase. 
Cuando el falsificador sea.cerrajero de profesion, será castiiado con arresto 

meses á un año y multa. de diez á cincuenta pesos; á ménos que obre oomo: 
de ~tr; delito y merezca mayor pena por este. 

Tambien se le castigará con arresto de uno á dos meses, ó con multa de ' 
pesos, siempre que construya una llave para una cerradura sin que se le 
ta, 6 sin cerciorarse de que es dueño de ella el que mande hacer la llav.e. 

Yucatan (Estado de}, Código penal, 3.rt. 570. El que falsifique una11ave, 
de otra á una cerradura, sin consentiOliento del dueño de esta; serácafi · 
solo hecho, con arresto de uno á seis meses. 

Cuando el falsificador sea cerrajero de profesion, será castigado con~ 
á diez y ocho meses, á ménos que lo haga como cómplice de otro delitqf 

mayor pena por este. 
Tambien se le castigará con arresto de uno á seis meses, l!Íempre que 00 

llave para una cerradura 'sin que l!e le entregue esta, 6 sin cerciorarse deP 
ño de ella el que mande hacer la llave. 

Campechfl ( Estado de), Código penal, art. 570. Igual al anterior; 
.México (Estado de), Código penal, art. 851. El que falsifique una Uave,ó 

de otra á una cerradura, sin consentimiento del dueño de est.a, será eastiplo 
!!olo hecho, con tres meses de priaion. 

TfToLO ÜUARTO.-CAJ>. vn, ARTS. 732 Y T.!3. 483 

AllTÍCULO 732. 

JI vendedor de llaves sueltas que VW1da alguna de ellas sin que 
,Je presente la chapa á que haya de acomodarse; sufrirá la pe

d\liffilSÍO menor y multa de primera clase, con la excepcion 
expresa la fraccion primera del artículo anterior. 

CAPITULO vn. 
..,.. ta detJaracton.es Judiciales y en lnforme1 dados • una autOrtdad: 

ARTÍCULO 733 • 

Q,mete el delito de falso testimonio: el que examinado en jui
COIDO testigo, faltare deliberadan¡ente á la verdad sobre el he
que se trate de averiguar: ya sea afirmando 6 negando su 

eia; 6 ya afirmando, negando, ú ocultando la de alguna cir
c;a qué pueda servn· de prueba de la verdad 6 falsedad del 

principal, 6 que aumente 6 dismiuuya su gravedad . 

8. Cuando el falsificador sea cemtjero de profesion, será castigado con dos 
¡irision, á ménos que Jo baga como cómplice de otro delito, y merezca mayor 

eate. 
Et. Tambien se le castigará con seis mee:es de prision, siempre que construya 

para una cerradura, sin que se le entregue e8ta, ó sin cerciorarse de que es 
ie ella el que manda hacer la llave. • 
hordanrias.-Hidalgo (Estado de), Suprimió este artículo en su Código. 

( Estado de), Código penal, art. 571. El vendedor de llaves sueltas que 
Da de elfos sin que se le.presente la cerradura. á que h:.i.ya de acomodarse, 

pena de arresto menor 6 multn. de cinco_ á treinta pesos. 
( Estado de )1 Coffigo penal, art. 571. Igual al anterior. 

(Estaclo de), Código penal1 art. 854. El vendedor de llaves sueltas que 
de ellas sin que 8e le presente la chapa á que baya de acomodarse, su

de un mes de prision, con la excepcion que expresa el art. 852 en su 

lí~.-Partida 7~, tít. lC?, l. 281.l¡ Partiéla 1,, tít. 7CJ, l.l.1~ y 6~ 
to, la falsedad en declaraciouesjudiciales, se establecen }llS penas tenien

..; racion si se trata. de un delito 6 de una falta: la gravedad de aquel: si 
Be comete en contra ó á favor del reo, y si en este segundo caso P.e calu.m-
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